- SUBSANACIÓN DE INICIATIVAS EMPRESARIALES- 
Estimado/a Sr./Sra.,

Por medio del presente correo le informamos que está abierto el plazo de subsanación de la documentación requerida de las solicitudes de las SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE INICIATIVAS EMPRESARIALES, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número 122, de fecha 20 de junio de 2008 y, cuya convocatoria para el año 2010 se aprobó en sesión del Consejo de Gobierno Insular del Excelentísimo Cabildo de Tenerife, celebrada el día 1 de marzo de 2010.

En el siguiente enlace encontrará más información al respecto:

· Anuncio del Servicio Administrativo de Desarrollo Económico e Innovación del Excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife. 

Saludos cordiales.

El Servicio Integral de Empleo de CEOE-Tenerife, financiado por el Servicio Canario de Empleo y por el Fondo Social Europeo, desarrolla de forma gratuita diferentes acciones dirigidas a favorecer la empleabilidad: información y asesoramiento sobre emprendeduría y asesoramiento, orientación e intermediación laboral. Puede contactar con nosotros a través del teléfono gratuito 900 304 304, o bien mediante la dirección de correo electrónico: sie@ceoe-tenerife.com / goip@ceoe-tenerife.com
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	Anabel Hernández de León

Asesoramiento Empresarial

(S.I.E.)
	 (+34) 922 28 59 58 / 900 304 304
 anabel.hernadezleon@ceoe-tenerife.com
 www.ceoe-tenerife.com
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	Acciones cofinaciadas por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo para Canarias para el período 2007 - 2013
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


